
 

1 

Santiago, 18 de enero de 2023 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 

Ref.: Incorpora modificaciones al texto 
del Reglamento Interno del Fondo de 
Inversión Vizcachitas, administrado 
por Bci Asset Management 
Administradora General de Fondos 
S.A. (la “Administradora”). 

 
 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente informamos a usted que, con esta fecha, se depositó el texto refundido del 
reglamento interno del fondo de inversión no rescatable de nuestra administración, denominado Fondo 
de Inversión Vizcachitas (el “Reglamento Interno” y el “Fondo”, respectivamente), en el Registro Público 
de Depósito de Reglamentos Internos que para estos efectos dispone la Comisión para el Mercado 
Financiero (la “Comisión”), el cual contiene las siguientes modificaciones aprobadas en la asamblea 
extraordinaria de aportantes del Fondo celebrada con fecha 5 de enero de 2023: 
 
1. En la sección I “Otra Información Relevante”, se modificó el número 5) “Plazo de duración del Fondo.”, 

con el objeto de prorrogar el plazo de duración del Fondo, estableciéndose que éste se extenderá 
por un año a partir del 5 de enero de 2023, y que dicho plazo podrá ser prorrogado por períodos 
iguales de 12 meses cada uno, por acuerdo adoptado por dos tercios de las cuotas suscritas y 
pagadas del Fondo reunidas en Asamblea Extraordinaria de Aportantes, con al menos un día hábil 
de anticipación a la fecha en que se produzca el vencimiento del plazo original o de cualquiera de 
sus prórrogas. 

 
De esta forma, dicho número quedó como se indica a continuación: 
 

“5) Plazo de duración del Fondo. 
 
El Fondo tendrá una duración de doce meses, contado desde el 5 de enero del año 2023. Dicho 
plazo será prorrogable por períodos iguales de doce meses cada uno, por acuerdo adoptado por dos 
tercios de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo reunidas en Asamblea Extraordinaria de 
Aportantes, con al menos un día hábil de anticipación a la fecha en que se produzca el vencimiento 
del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas.” 

 
2. En la sección G “Aportes, Rescates y Valorización de Cuotas”, se incorporó un nuevo número 1.11, a 

fin de implementar lo ordenado por la Norma de Carácter General N° 488 (la “NCG 488”), 
adecuando el Reglamento Interno al artículo 38 bis de la Ley N° 20.712 sobre Administración de 
Fondos de Terceros y Carteras Individuales (la “Ley”), en relación a que: (a) las cuotas del Fondo 
de partícipes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre de los respectivos herederos o 
legatarios dentro del plazo de 10 años contado desde el fallecimiento del partícipe respectivo, serán 
liquidadas por la Administradora, conforme a los términos, condiciones y plazos establecidos en 
el Reglamento Interno para el rescate de cuotas; (b) que dichos dineros serán entregados a la Junta 
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Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile para su posterior distribución a los Cuerpos de 
Bomberos del país, (c) y que para el cumplimiento de aquello, la Administradora informará a la 
Comisión, durante el mes de marzo de cada año, la fecha de defunción de los partícipes, las cuotas 
rescatadas y los valores entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile en el 
año inmediatamente anterior, de conformidad con lo dispuesto en la NCG 488, o aquella que la 
modifique o reemplace. 

 
De esta forma, dicho nuevo numeral quedó como se indica a continuación: 

 
“1.11 Cuotas de partícipes fallecidos: Las Cuotas de partícipes fallecidos que no 
hayan sido registradas a nombre de los respectivos herederos o legatarios dentro del plazo de 10 años 
contado desde el fallecimiento del respectivo Partícipe, serán liquidadas por la Administradora 
durante el proceso de liquidación del Fondo y dichos dineros se entregarán a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país.  
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Administradora informará a la CMF, durante el mes de 
marzo de cada año, la fecha de defunción de los partícipes, las cuotas rescatadas y los valores 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile durante el año inmediatamente 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 488 de 2022 de 
la CMF, o aquella que la modifique o reemplace (la “NCG N° 488").” 

 
3. En la sección I “Otra Información Relevante”, se modificó el número 6) “Procedimiento de Liquidación del 

Fondo.”, a fin de implementar lo ordenado por la NCG 488, adecuando el Reglamento Interno al 
artículo 26 bis de la Ley, en relación a que: (a) los dineros del Fondo no cobrados por los aportantes 
dentro del plazo de cinco años contado desde su fecha de liquidación, deberán ser entregados por 
la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, conforme a lo establecido 
en el artículo 117 de la Ley N° 18.046 de Sociedades Anónimas y el artículo 45, letra c) de su 
reglamento, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país, (b) y que para el 
cumplimiento de aquello, la Administradora, una vez transcurrido un año contado desde que los 
dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, los mantendrá en depósitos a 
plazo reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si 
los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  
 
Asimismo, se incorporó en dicha modificación la obligación que posee la Administradora de 
informar a la Comisión sobre los dineros no cobrados a partir de la liquidación del Fondo, 
conforme a lo dispuesto en la NCG 488, o aquella que la modifique o reemplace. 

 
De esta forma, el texto del referido número quedó como se indica a continuación: 

 
“6) Procedimiento de liquidación del Fondo. 
 
En caso de proceder la liquidación del Fondo, y siempre y cuando la normativa aplicable o la CMF 
no dispongan lo contrario, la Administradora será la encargada del proceso de liquidación, velando 
siempre por el mejor interés de los Aportantes y por el cumplimiento de la normativa correspondiente. 
 
Terminada la liquidación del Fondo, el liquidador comunicará esta circunstancia por escrito a cada 
uno de los Aportantes, mediante carta certificada remitida a su domicilio registrado en la 
Administradora. Asimismo, proporcionará en todo momento información general del proceso de 
liquidación a aquellos Aportantes que lo soliciten. 
 
Los dineros no cobrados por los Aportantes dentro del plazo de cinco años contado desde la 
liquidación del Fondo, serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos 
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de Bomberos de Chile, conforme a lo establecido en el artículo 117 de la Ley N° 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas y el artículo 45, letra c) de su reglamento, el Decreto N° 702 de 2012 del 
Ministerio de Hacienda, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Administradora, una vez transcurrido un año contado desde 
que los dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, los mantendrá en depósitos 
a plazo reajustables, debiendo entregarlos con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a 
la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 
En caso de existir dineros no cobrados por los Aportantes dentro del plazo indicado anteriormente, 
la Administradora informará dicha circunstancia a la CMF, de conformidad a lo dispuesto en la 
NCG N° 488.” 

 
4. En la sección I “Otra Información Relevante”, se modificó el número 7) “Política de reparto de beneficios.”, 

a fin de implementar lo ordenado por la NCG 488, adecuando el Reglamento Interno al artículo 
80 bis de la Ley, en relación a que: (a) los dividendos y demás beneficios en efectivo no cobrados 
por los respectivos partícipes dentro del plazo de cinco años contado desde la fecha de pago 
determinada por la Administradora, serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país; (b) que la 
Administradora, una vez transcurrido un año contado desde que los dineros no hubieren sido 
cobrados por los partícipes respectivos, los mantendrá en depósitos a plazo reajustables, debiendo 
entregar dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional 
de Cuerpos de Bomberos de Chile, (c) y que para el cumplimiento de aquello, la Administradora 
informará a la Comisión, durante el mes de marzo de cada año, los dividendos y demás beneficios 
en efectivo entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, así como una lista 
actualizada de los dividendos acordados pagar a los partícipes, con sus respectivas fechas, y los 
valores no cobrados al cierre del año anterior, de conformidad con lo dispuesto en la NCG 488, o 
aquella que la modifique o reemplace. 

 
De esta forma, el texto del referido número quedó como se indica a continuación: 

 
“7) Política de reparto de beneficios. 
 
El Fondo distribuirá anualmente como dividendos a los Aportantes, a lo menos, el 30% de los 
beneficios netos percibidos durante cada ejercicio. 
 
Para estos efectos, se entenderá por beneficios netos percibidos la cantidad que resulte de restar a la 
suma de utilidades, intereses, dividendos y ganancias de capital efectivamente percibidos, el total de 
pérdidas y gastos devengados en el período.  
 
El reparto de beneficios deberá efectuarse dentro de los 180 días siguientes al cierre del respectivo 
ejercicio anual, sin perjuicio que el Fondo haya distribuido dividendos provisorios con cargo a tales 
resultados, estando el directorio expresamente facultado para acordar repartíos de dividendos 
provisorios. En caso que el monto de los dividendos provisorios exceda el monto de los beneficios 
netos susceptibles de ser distribuidos de ese ejercicio, puedan imputarse a los beneficios netos 
percibidos de ejercicios anteriores o a utilidades que puedan no ser consideradas dentro de la definición 
de beneficios netos percibidos. 
 
Los dividendos devengados que la Administradora no hubiere pagado o puesto a disposición de los 
Aportantes, dentro del plazo antes indicado, se reajustarán de acuerdo a la variación que 
experimente la unidad de fomento entre la fecha en que éstos se hicieron exigibles y la de su pago 
efectivo, y devengarán intereses corrientes para operaciones reajustables por el mismo período. Dichos 
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reajustes e intereses serán de cargo de la Administradora cuando este incumplimiento se haya 
producido por causas imputables a ella, no podrá deducirlos como gastos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin que se aplique en este caso lo establecido en 
el artículo 21 de la misma.  
 
Los dividendos serán pagados a quienes se encuentren inscritos a la medianoche del quinto día hábil 
anterior a la fecha en que se deba efectuar el pago en el registro de Aportantes que deberá llevar la 
administradora. Los dividendos deberán pagarse en dinero, salvo que el reglamento interno 
establezca la opción a los Aportantes de recibirlos total o parcialmente en cuotas liberadas del mismo 
fondo, representativo de una capitalización equivalente. En este último caso, se aplicará respecto de 
tales cuotas lo dispuesto en los artículos 17 N° 6 y 18, inciso final, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 
 
Con el objeto de acogerse al beneficio tributario establecido en el numeral iii) de la letra B) del 
número 2 del artículo 82, en relación a lo dispuesto en el numeral iii) letra B) del número 1 del 
mismo artículo, ambos de la Ley No. 20.712, la Administradora distribuirá entre los partícipes 
la totalidad de los dividendos, intereses, otras rentas de capitales mobiliarios y ganancias de capital 
percibidas o realizadas por el Fondo, según corresponda, que no gocen de una liberación del impuesto 
adicional y que provengan de instrumentos, títulos, valores o certificados o contratos emitidos en 
Chile y que originen rentas de fuente chilena según la Ley sobre al Impuesto a la Renta, durante el 
transcurso del ejercicio en el cual dichas cantidades hayan sido percibidas o realizadas, o dentro de 
los 180 días corridos siguientes al cierre de dicho ejercicio, y hasta por el monto de los beneficios 
netos determinados en ese período, menos las amortizaciones de pasivos financieros que correspondan 
a dicho período y siempre que tales pasivos hayan sido contratados con a lo menos 6 meses de 
anterioridad a dichos pagos. 
 
Los dividendos y demás beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del 
plazo de cinco años contado desde la fecha de pago determinado por la Administradora serán 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de bomberos de Chile, para su posterior distribución a 
los Cuerpos de Bomberos del País. 
 
Para ello, la Administradora, una vez transcurrido el plazo de un año contado desde que los dineros 
no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, los mantendrá en depósitos a plazo 
reajustables, debiendo entregarlos, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Administradora informará a la CMF, durante el mes de 
marzo de cada año, los dividendos y demás beneficios en efectivo entregados a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile, así como una lista actualizada de los dividendos acordados pagar 
a los Partícipes, con sus respectivas fechas, y los valores no cobrados al cierre del año anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en la NCG N° 488.” 

 
Las modificaciones anteriormente señaladas corresponden a las únicas modificaciones efectuadas al 
Reglamento Interno, sin perjuicio de otras adecuaciones de forma que no constituyen modificaciones de 
fondo de las disposiciones correspondientes. 
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Saluda atentamente a usted, 
 
 

 
Claudia Torres Brickell 

Gerente General 
Bci Asset Management Administradora General de Fondos S.A. 


